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Me dirijo a Ud., a los efectos poner en conocimiento el estado de

desarrollo del programa RCP (reanimación cardiopulmonar) en las escuelas e institutos 

superiores de formación docente, que recorre sus primeros pasos de desarrollo.

Esta propuesta, que como se informó oportunamente, alcanza a docentes y alumnos del 

último años de nuestras escuelas secundarias e institutos superiores de formación 

docente cuenta con diversos niveles de puesta en acto de acuerdo a las situaciones 

particulares de cada región y a limitaciones propias del programa (se espera desde el 

Ministerio de Educación de la Nación la entrega de 20 maniquíes de RCP para nuestra 

provincia situación que retarda el desarrollo masivo de la propuesta); no obstante, a partir 

del convenio celebrado con el Ministerio de Salud de la Provincia, es posible iniciar 

parcialmente la tarea.

Más allá de las dificultades, solicito el máximo apoyo posible, considerando que las 

instituciones educativas son un espacio privilegiado de construcción de ciudadanía, que 

en este caso se traduce en la enseñanza -  aprendizaje de herramientas que hacen 

posible comprometerse con uno de los bienes más preciados: la vida del prójimo. En este 

contexto, y recordando que la Ley Nacional N° 26.835/12 de Promoción y Capacitación en 

las Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar (RCP) Básicas, propone que la mayor 

cantidad de población de nuestro país aprenda estas maniobras de RCP (se adjunta texto 

de la Ley), es fundamental dar amplía difusión en las escuelas y convocar a los equipos 

directivos a facilitar las tareas de capacitación de docentes y alumnos.

Solicitando haga llegar a las instituciones escolares este texto, saludo a Usted con el 

mayor de los respetos.
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Ley 26.835

Objetivos. Autoridad de Aplicación. Finalidad.

Sancionada: Noviembre 29 de 2012

Promulgad:! de Hecho; Enero S de 2013

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. 
sancionan con fuerza de Ley:

LEY DE PROMOCION Y CAPACITACION EN LAS TECNICAS DE 
REANIMACION CARDIOPULMONAR (RCP) BASICAS

ARTICULO l c — Objeto. El Ministerio de Educación, en acuerdo con el Consejo 
Federal de Educación, deberá promover acciones para la toma de conciencia sobre la 
relevancia social de difundir y aprender las Técnicas de Reanimación Cardiopulmonar 
(RCP) básicas con carácter voluntario, altruista, desinteresado y solidario.

ARTICULO 2o — Finalidad. La presente ley tiene por finalidad capacitar en la 
atención primaria básica del paro cardionespiratorio para prevenir el acontecimiento de 
muertes evitables en el ámbito extraliospitalarío a los estudiantes del nivel medio y del 
nivel superior.

ARTICULO 3o — Autoridad de aplicación. Sera autoridad de aplicación el Ministerio 
de Educación en acuerdo con el Consejo Federal de Educación y en coordinación con el 
Ministerio de Salud en acuerdo con el Consejo Federal de Salud

ARTICULO 4o — Asesoramimto. Créase la Comisión RCP - Argentina, con carácter 
consultivo, en el ámbito del Ministerio de Educación.

ARTICULO 5o — Integración de la Comisión RCP - Argentina. La Comisión RCP - 
Argentina estará integrada por un (1) representante del Ministerio de Educación, mi (1) 
representante del Ministerio de Salud, un (1) representante del Consejo Federal de 
Educación y un 11) representante del Consejo Federal de Salud, los que serán 
designados en carácter ad honórem.

ARTICULO 6o — Funciones. Serán funcione-- de la Comisión RCP - Argentina:

1, Formular el programa de capacitación en RCP en base a las normativas vigentes en el 
ámbito nacional.

2, Recomendar a las jurisdicciones los contenidos actualizados de reanimación 
cardiopulmonar,

3, Difundir las normativas actualizadas sobre las Técnicas de Reanimación 
Cardiopulmonar.

4, Recomendar los requisitos para la habilitación de instituciones responsables de la 
formación de instructores.

5. Confeccionar un registro único de las instituciones habilitadas para la formación de 
instruc tot es,

6, Difundir novedades científicas sobre el síndrome de muerte súbita y las técnicas 
relacionadas con la RCP,

ARTICULO I a — Comuniques* al Poder Ejecutivo nacional.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO. EN BUENOS 
AIRES. A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DOCE.

— REGISTRADA BAJO EL N° 26,835 —

AMADO BOUDOU. — JULIAN A. DOMINGUEZ. — Gervasio Bozzano. —  Juan H, 
Estrada.


